
En causa V-199-2024, sobre Posesi n Efectiva, seguida ante el ó 3  Juzgado Civil de°  
Santiago, Hu rfanos 1409, piso 17, Santiago, por sentencia definitiva dictada coné  
fecha 26-12-2024, se concedi , con beneficio de inventario, la posesi n efectiva de laó ó  
herencia testada quedada al fallecimiento de do a ñ Julia Fresia Soto Figueroa, Run 
N  2.898.046-9, a do a Mar a Eugenia Zapata Figueroa; don Eduardo Ariel Herrera° ñ í  
Soto; y a do a Carolina Del Carmen Zapata Toro,  de conformidad a lo estipuladoñ  
en el testamento y en calidad de herederos universales. Asimismo, por resoluci n deó  
fecha 04-03-2025, se fij  fecha de audiencia de facci n de inventario solemne respectoó ó  
de los bienes quedados al fallecimiento de la causante, para el d a 20 de marzo deí  
2025, a las 12:00 horas, en dependencias del Tribunal. La Secretaria. 
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